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Suscripciones.— Capitc 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
le Capital, 175 pesetas.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De afios anteriores,, 4.

Inserciones no gratuitas 
5 pesetas línea. Pagos por 
adelantado. 
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GOBIERNO CIVIL
Servicio de Higiene y- Sanidad 

Veterinaria
Circulares

A propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 140 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad deno
minada fiebre aftosa, en el gana
do bovino del término municipal 
deVillanueva de Rio Ubierna,y 
que fue declarada oficialmente 
con fecha 20 de febrero de 1959.

Loque se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 6 de a Dril de 1959. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández- Victorio.

A propuesta déla Jefatura del 
servicio Provincial de Ganade- 
nayen cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 140 del vi
gente Reglamento de Epizootias- 
se declara oficialmente extin- 
gUlda la enfermedad fiebre afto- 
saen el ganado ovino del tér- 

moi municipal de Castrojeriz y 
(Ue degrada oficialmente 

1058 eC a 4 de octubre de
Burgos, 1 de abril de 1959.— 

f í rnador Civil- Servando 
«faández Victorio.

Habiéndose presentado la epi 
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado de la especie bovina, exis
tente en el término municipal de 
Miraveche, este Gobierno Civil, 
a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganade
ría, y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 134, Capítulo 
XII, Título II del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de 
febrero de 1955 («Boletín Oficial 
del Estado» de 25 de marzo), 
procede ala declaración oficial 
de la existencia de dicha enfer
medad.

Los qnimales enfermos se en
cuentran en sus cuadras, $e 
halándose como zona infecta 
una faja de 2.000 metros alrede
dor de la zona infecta, y como 
como zona- sospechosa todo el 
ténñ'ino municipal; y zona de in
munización la infecta.

Las medidas adoptadas son 
las de aislamiento, empadrona 
miento y marca de animales en 
termos y sospechosos.

Burgos, 1 de abril de 1959. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

fHPÜTACION PROVINCIAL
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dis
puesto por el Ministerio de la 
Gobernación, d e fecha 3 d e 

junio de 1934, eillmo. Sr. Presi
dente de esta Excma. Diputa
ción, de conformidad con lo in
formado por la Comjsión de 
Gobierno, y de acuerdo con el 
representante del ramo de Gue
rra y del delegado del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió que los 
precios medios a que han de 
abonarse los artículos de sumi
nistro facilitados por los Ayun
tamientos a las tropas del Ejér
cito y Guardia Civil durante el 
mes de marzo último, sean los 
siguientes:

Pesetas

^Ración de pan de 600 gra
mos......... ................. 3,18

Idem id. de 400 gramos.. 2,44 
Idem de cebada de cuatro 
kilogramos .......................13,88

Idem de paja corta de seis 
kilogramos............ -. . , 1,98

El kilogramo de paja lar
ga......................? ......... 0,65

El kilogramo de carbón.. 1,37
El kilogramo de leña .... 0,53
El kilogramo de aceite... 16,22 
El litro de petróleo. 3,20

Burgos, 3 de abril de 1959.
—El Presidente, José Carazo' 
Calleja. — El Secretario, Jesús 
Martínez González.
-------------------  X -L_______ _z

Qpiegaclán fle Haricnfla
Anuncio de subasta

De conformidad con las dis
posiciones vigentes, se procederá 
a la venta en pública subasta de 
varios Objetos procedentes de
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aprehensiones en materia de Con
trabando, la cual tendrá lugar en 
esta Delegación de Hacienda el 
día 14 del presente mes de abril, 
a las once de la. mañana, y cuyo’ 
detalle puede verse en el tablón 
de anuncios de dicha Delega
ción de Hacienda.

Burgos, 6 de abril de 1959. 
—El Delegado de Hacienda, í 
ilegible.

Providencias Jadiciaiis
Burgos

Don Manuel Vives Lasierra, 
Juez de Prirera Instancia 
excedente y Secretario del 
Juzgado de Primera Instan
cia número Dos de la ciudad 
de Burgos y su partido,

Doy fe: Que en los autos que 
después se hará mención, se ha 
dictado por este Juzgado la sen
tencia, cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación*  
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a veintiuno de marzo de 
mil novecientos cincuenta y nue
ve.—Vistos por el lustrísimo se
ñor don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número Dos 
de la misma y su partido, los 
presentes autos incidentales de la. 
Ley de Arrendamientos Urbanos 
tramitados ante este Juzgado y 
entre partes: de una, como de
mandante, don Félix Alonso 
Diez, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino' de Burgos, re
presentado por el Procurador don 
Tomás Mañero de la Fuente y 
defendido por el Letrado don 
Femando Dancausa de Miguel; 
de otra, como demandados: don 
Benito Preciado Duque, mayor 
de edad, casado, industrial,. de 
igual vecindad, representado por 
el Procurador don José María 
Manrique Antigüedad y defen-i 
dido por el Letrado don Enrique) 

de Iruegas Mújica, y contra las 
demás personas desconocidas e 
inciertas, como herederos del pa
dre del demandado, don Millán 
Preciado, que tengan o puedan 
tener algún derecho de carácter 
arrendaticio sobre el local de ne- ¡ 
gocio sito en la planta baja de la j 
casa número siete de la. calle 
Padre Flórez, de Burgos, decla
rados en rebeldía; sobre resolu
ción de contrato de arrendamien
to de dicho local.

Resultando. . . .
Considerando. . . .
Fallo: Que desestimando la 

demanda interpuesta por el de
mandante don Félix Alonso Diez, 
debo absolver y absuelvo libre
mente de la misma a los deman
dados, don Benito Preciado Du
que y demás personas desconoci
das e inciertas, como herederos 
de don Millán Preciado, que 
tengan o puedan tener algún de
recho de carácter arrendaticio 
en el local objeto de autos, con 
imposición de las costas proce
sales causadas.—Así por esta 
mi sentencia que se notificará a 
los demandados rebeldes por me
dio de edictos en la forma esta
blecida en la Ley, si no se inte
resa su notificación personal den*  
tro del término del quinto día, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Jo
sé María Azpeurrutia, rubricado.

Publicación.—Leída y publi
cada fue la anterior sentencia por 
el I lustrísimo señor Magistrado- 
Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en 
el día de su fecha, ante mí, el 
Secretario, de todo lo cual doy 
fe.—M. Vives Lasierra.—rubri
cado.

Lo testimoniado concuerda 
bien y fielmente con los particu
lares transcritos, a los que me re
mito; para que conste, y su pu
blicación en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia, para que sirva 
de notificación en forma legal 
dicha sentencia a los demandados 

rebeldes, expido el presente que 
firmo en Burgos, a primero de 
abril de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—M. Vives Lasie
rra.—Visto bueno, El Magis
trado Juez, José María Azpeu
rrutia.

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Juez de Instrucción nú
mero 2 de Burgos y su par
tido,
Por la presente requisitoria 

y como comprendido eji el nú
mero l.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazó a Victo
riano Pérez Chimeno, de 29 
años, soltero, chófer, hijo de 
Victoriano y Josefa, natura! de 
Madrid y Vecino de Burgos, Ba
rriada Yagüe, calle G, número 
18, a fin de que comparezca an
te este Juzgado, sito en el pri
mer oiso del Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del tér
mino de diez días, para ser re
ducido a prisión en la causa que, 
con el número 2 de 1952, instru
yo por el delito de hurto bajo 
apercibimiento de que, de ne 
presentarse, será declarado re 
belde y le parará el perjuicioi 
que hubiere lugar con arregli 
a la Ley.

Al propio tiempo ruego y et 
cargo a todas las Autoridades; 
Agentes de Policía Judicial, pro- 
cedan a la busca y captura 
indicado sujeto, poniéndole, ce
so de ser habido, a disposiciói 
de este Juzgado en la Prisión 
de este partido.

Dado en la ciudad de Burg-, 
a 1 de abril de 1959.—El Juez. 
José María Azpeurrutia.-EI Se- 
cretario Judicial, M. Vives a 
sierra.

Aranda de Duero
Cédula de requerimiento

El señor Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su pa'. 
do, por providencia de es a
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-cha,dictada en la ejecutoria con
denatoria dimanante del suma
rio, número 79 de 1947, seguido 
por lesiones contra Teodoro 
González Miguel, vecino que 
fue de Gumiel de Hizán, en la 
actualidad fallecido, ha acorda
do que por medio de la presen
te se requiera a los herederos 
de dicho penado, para que ha 
gan efectivo a los herederos del 
perjudicado, D. Ignacio Romero 
Sánchez, también fallecido, y 
cuyos herederos, tanto de uno 
como de otro se desconocen, el 
importe de 20.000 pesetas a que 
fue. condenado en sentencia de 
la Audiencia Provincial de Bur
gos, como indemnización de da
ños y perjuicios,

Y para que tenga lugar el re
querimiento, expido la presente 
que firmo en Aranda de Duero, 
a 31 de marzo de 1959.—El Se
cretado, Poncela. 

Requisitoria
Gonzalo Escolante Franco, hi

jo de Gonzalo y de Rosa, natu
ral de Burgos, Parroquia de San
ta Agueda, avecindado en la 
calle Almirante Bonifaz, núme
ro ,15, de la ciudad de Burgos, 
de estado soltero, profesión me 
cánico, de 29 años de edad, de 
1,602 metros de estatura, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz recta, barba aguda, 
color sano; frente estrecha, se
ñas particulares ninguna, sol
dado del remplazo dé 1950 
y agregado al de 1957, al 
cual se le eleva el E. Judicial 
número 104 58 a causa Crimina, 
Ordinaria, número 40-59 por De
creto de la Autoridad Judicial 
de esta Región, por supuesto 
delito de deserción; comparece
rá en el término de quince dias 
ante D. Víctor Calvo San Mi
guel, Teniente' Juez Instructor 
del Regimiento de Caballería 
Cazadores de España, número 
11, de guarnición en'Burgos,

bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle los 
perjuicios a que hubiere lugar, 
si no lo verifica en el plazo se
ñalado.

Burgos, 31 de marzo de-1959. 
El Teniente Juez Instructor, Víc
tor Calvo San Miguel.

ANUNCIOS OFICIALES 

imnutm de iiííii
Habiendo solicitado Instala

ciones Eléctricas Masé, S. L., con
tratista de las Obras de instala-, 
ción de alumbrado eléctrico en 
las calles de Santander, Moneda, 
18 de Julio y Plaza del Gene
ral Santocildes, la devolución de 
la fianza definitiva que tiene cons
tituida para responder de la eje
cución de dichas obras, las cuales 

' se hallan totalmente terminadas,- 
se anuncia al públicp para su co
nocimiento y para que en el pla
zo de quince días puedan pre
sentar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes quienes cre
yeran tener algún derecho exigí- 
ble a dicha empresa adjudicata- 
ria por razón del contrato garan
tizado, en el Negociado de Su- 

v bastas de la Secretaría Munici
pal, advirtiéndose que una vez 
transcurrido el plazo no se ad
mitirá ninguna de las reclama
ciones que se presenten.

Burgos, 6 dé abril de 1959. 
—El Alcalde, Mariano Jaquo- 
tot Uzuriaga.

Habiendo solicitado Instala
ciones Eléctricas Masé, S. L., 
contratista de las obras de insta
lación de alumbrado público en 
la calle del General Sanz Pastor,, 
la devolución de la fianza defi
nitiva que tiene constituida para 
responder de la ejecución de di
chas obras, las cuales se hallan 
totalmente terminadas, se anuncia 
al público para su conociciento y

para que en el plazo de quince 
días, puedan presentar cuantas 
reclamaciones se estimen conve
nientes quienes creyeran tener al
gún derecho exigible a dicha em
presa adjudicataria por razón del 
contrato garantizado, en el Ne
gociado de Subastas de la Secre
taría Municipal, advirtiéndose 
que una vez transcurrido el pla
zo no se admitirá ninguna de 
cuantas reclamaciones se presen
ten.

Burgos, 6 de abril de 1959. 
—El Alcalde, Mariano Jaquo- 
tot Uzuriaga.

Ayuntamiento de Arenillas de 
Riopisuerga

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obbga- 
ciones, cuyo detal e consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expedien 
te en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince 
dias, a los efectos de oir recla
maciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Arenillas de Riopisuerga, 26 
de marzo de 1959.—El Alcalde, 
Gerardo Guerrero.

Ayuntamiento de Moradillo de 
Roa

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re 
glas 81 y 82 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de agos
to de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cueritas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1958, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de esta Junta 
vecinal, durante quince días há
biles.
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luaiimesiu ai / icgai, aavirtienaoit 
la Secretaria Munici- ; curtidos los cuales 
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ANUNCIOS PARTICULARES

DIPUTACION PR0V1NCHL- Servicio 
de Contribuciones Alcaldía de Santa Inés

Virtiendo de cata
Este Ayuntamiento ha acoi- 

dado el acotamiento, con fines 
de aprovechamiento de la caza. 
de.su término municipal.

Lo que se hace público a 
efectos de oir reclamaciones, si 
las hubiere, durante el plazo de 
quince días.

Santa Inés, 28 de marzo de- 
1959.—El Alcalde.

tificación Urbana, número 682, 
correspondiente a los años de 
1949 a ¡957, cuyo importe es 
de pesetas veintinueve mil ,tres-i 
cientas cincuenta y ocho pesetas; 
con veintiún céntimos, que se ha-

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

Se encuentra de manifiesto al 
público, en I _______ ___
pal, por espacio de diez días, el 
padrón para la cobranza del im
puesto sobre el consumo de vi
nos, y tasa de rodaje de carros 
y bicicletas.

Durante el indicado plazo, po
drá ser examinado, y presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes pertinentes.

San Martín de Rubiales, 2 de 
abril de 1959.-El. Aldalde, Gas
par Domingo.

En este plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos, personas na
turales y jurídicas de la Entidad, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estable 
cidas para la aprobación definí- 
tiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Moradillo de Roa, 20 de mar- ' 
zo de 1959.—El Alcalde, Millán ¡ 
Gil.

1.a Zona de la capital
Don Teódulo Barbero Cantero, 

Agente Ejecutivo de la Re
caudación de Contribuciones 
de la 1.“ Zona de la capital, 

Hago saber: Que en el expe-* * 
diente que me hallo instruyendo, 
por débitos al Tesoro de la con
tribución por el concepto de cer-

Ayuntamiento de Vilviestre del 
Pinar

La Corporación Municipal que 
presido, en sesión celebrada el 
día 31 de marzo ppdo., acordó 
prestar su aprobación al siguiente
• -Pliego de condicione^ que ha

pensable, que el licitador depo
site en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante las horas de 
oficina y en los últimos días de 
la publicación, el 5 por ciento de 
la tasación de toda parcela que 

1 pretenda pujar, ascendiendo al 
15 por ciento una vez adjudica
da provisionalmente, que será 
terminada la subasta, y que pa
sados los cinco días de la misma, 
será adjudicada definitivamente 
por el Ayuntamiento, abonándo
se el total por el que fue adju
dicada.

Quinto.—Todo gasto origina
do en la tramitación del presen
te expediente, -será por cuenta de 
los adjudicatarios.

Y de conformidad con cuan
to dispone el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se expo
ne al público, al objeto de que 
en contra del mismo se presenten 
las reclamaciones pertinentes.

Vilviestre del Pinar, 2 de abril 
de 1959.—El Alcalde, Félix 
Cubillo

l lia adeudando la sociedad “I -a, 
I Vasco Castellana”, S. A. y re-i 

sultando desconocido su domici- 
’ lio actual, se la cita, por medio 
! de la presente, para que en el

Ayuntamiento de Merlndad de 
Cuesta-Urria

Aprobadas por el Ayunta
miento las Ordenanzas de Poli
cía Urbana y Rural, quedan ex 
puestas al público en la Secre- . 
taría del Ayuntamiento durante 
el plazo de quince di s, al objeto 
de reclamaciones, en cumpli
miento dpi artículo 109 de la 
vigente Ley de Régimen Local 

Merindad de Cuesta-Urria 2 
de abril de 1959.—El Alcalde, 
Anastasio García. regir en la enajenación de diez p
——-------- ---------- siete parcelas de propios de este

juntamiento.
Primero.—La subasta se ce

lebrara en el Salón de sesiones 
de esta Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde, o 
Teniente en quien delegue, a las 
doce horas del día siguiente há
bil al que se cumplan también 
veinte hábiles, a contar del in
mediato al de la publicación del 
anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

Segundo.—-Dicha subasta se 1

celebrará bajo el tipo de tasa
ción de cinco pesetas metro cua
drado, la baja de los que haga 
la parcela que se subaste, can
tidad esta, tasada por peritos 
nombrados al efecto.

Tercero.-—La misma se lleva
rá por el sistema de pujas a la 
llama, no. admitiéndose pujas in
feriores a 25 pesetas. ' 

. , ,. - Cuarto. Para poder optar a
plazo de diez días a contar de la, la subasta, será requisito indis- 
fecha oe su inserción en el “Bo- pensable. oue el J—
letín Oficiar’ de la provincia, se- 
ñalen domicilio, o representante 
legal, advirtiéndoles, que trans-f 

; se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones con
forme determina el artículo 127 
del vigente Estatuto de Recau
dación.

Y para su inserción en el “Bo- 
í letín Oficial ” ,de la provincia ex- 
■ pido el presente, en Burgos a 
¡ tres de abril de mil novecientos 

cincuenta y nueve.—El Alcalde, 
Teódulo Barbero:

de.su

